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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MICMANT 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL SOCIEDAD 

ANONIMA” 

CUANTIA: USD $ 500,00 

DI: COPIAS 

ARANRAANAÑRARASNAS 

EN LA CIUDAD 'DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DIA DE HOY L DIECINUEVE 

(19) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL UNO, ANTE MI DOC 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, LA SEÑORA LICENCIADA PÁTRICIA 

GUERRERO AIZAGA, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA — “MiCMANT 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL SOCIEDAD ANONIMA”, 

CONFORME CONSTA DEL NOMBRAMIENTO ADJUNTO Y ADEMÁS 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA GENERAL 

   



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERAL DE SOCIOS LLEVADA A EFECTO EL 

DIA SIETE DE SEPMIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. LA COMPARECIENTE 

ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE IDENTIDAD, CUYA COPIA 

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE 

AGREGA. ADVERTIDA QUE FUE LA COMPARECIENTE POR MI EL 

NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, 

ASI COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO 

DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE 

INCORPORAR UNA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: . PRIMERA:  COMPARECIENTE.- AL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA COMPARECE, LA 
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SEÑORA LICENCIADA PATRICIA GUERRERO AIZAGA, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA “MICMANT MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL 

SOCIEDAD ANONIMA”, CONFORME CONSTA DEL NOMBRAMIENTO 

QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE. LA COMPARECIENTE ES 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, CASADA, DOMICILIADA EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, HABIL PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE Y EJERCER EL COMERCIO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- LA COMPAÑÍA “MICMANT - 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL SOCIEDAD ANONIMA”, SE 

CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL - 

NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EL DOCE DE - 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO E INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL VEINTIOCHO DE MARZO : 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. DOS.- LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “MICMANT 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL SOCIEDAD * ANONIMA”, 

CELEBRADA EL DIA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS "MIL, -; 

DECIDIO AUMENTAR SU CAPITAL A LA SUMA ny óésoc 8 . 

DOLARES AMERICANOS (USD $800,00) ADEMAS, REFORMAR LOS 

ESTATUTOS SOCIALES EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL 
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ACTA QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“MICMANT MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y “CIVIL SOCIEDAD 

ANONIMA”, EN SESION CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL, RESOLVIO AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL/DE LA 

COMPAÑÍA EN QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (UH $500,00) 

QUEDANDO POR LO TANTO, EL CAPITAL ACTUAL DE LA MISMÁ EN 

LA SUMA DE OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 

$800,00). LOS SOCIOS QUE INTERVIENEN EN EL AUMENTO DE 

CAPITAL SON PCUATORIANOS Y LO REALIZAN EN APORTE EN 

NUMERARIO Lo ncurroo AL DETALLE QUE CONSTA EN EL ACTA 

DE JUNTA GENERAL DE SIETE SE SEPMEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUE SE AGREGA. CUARTA.- JURAMENTO.y/ LA COMPARECIENTE 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ESTA CORRECTAMENTE INTEGRADO, DE ACUERDO AL CUADRO DE 

INTEGRACION QUE SE. ADJUNTA COMO PARTE INTEGRANTE DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑÓ DOS 

MIL. 'QUISTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA: Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“MICMANT MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL SOCIEDAD 
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ANONIMA”, CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, 

RESOLVIO REFORMAR LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EN LOS 

TERMINOS CONSTANTES EN EL ACTA DE DICHA JUNTA QUE FORMA 

PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA. USTED, SEÑOR 

NOTARIO SE DIGNARA AGREGAR LAS DEMAS CLAUSULAS DE 

ESTILO PARA LA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO, HASTA AQUI LA 
A 

: | MINUTA LA MISMA QUE SE HALÍA FIRMADA POR EL SEÑOR 

| e DOCTOR MANUEL JIMENEZ MOREANO, PORTADOR DE LA 

y - MATRICULA PROFESIONAL CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO, DEL 

, COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN : 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS : 

PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA QUE FUE A LA COMPARECIENTE POR 

MI EL SUSCRITO NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO, EN ALTA Y 

may CLARA VOZ, ESTA SE RATIFICA EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, ' 

| PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMA EN UNIDAD DE ACTO 

CONMIGO EL NOTARIO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

smno 0% ltz 

_—_W3£DA PÁTRICIA GUERRERO AIZAGA 

c.c. ¡HATO la : TÉ 

Notaría 37MA 
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Quito DML agosto 14 del 2000 7 

Señor ” 

Patricia Francisca Guerrero Asaga de Méndez 
Presente 

Rel NOMBRAMIENTO GERENTE GENMERAL 

De nm consideración: 

Cúmplema comunicar 2 usted que la Junta General de Accionistas de la compañia MICMANI 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL S.A.. reumda en su domicilio principal, el 11 de agosio de 2000. 

a resolvió por unantmidad. destenarle. GERENTE (GENERAL DE MICMANT MANTENIMIENTO 

z INDUSTRIAL Y CIVIL S.A, por un peñodo de DOS AÑOS, de conformidad con los Estatutos Sociales. 

a aaa GEN ERA lx corresponde la tepresentación legol, judicial y enttayudicial de la compañia 
orme lo dispone el Art. 23 de las Estatutos Sociales y ajercer las demas facultades pi revistas en los mismos. 

  

7 Este nombramiento, ratifica las funciones que. como Gerente General, ha venido desempeñando hasta la presonte 
: fecha. 

Ajentamente. s 

: - a ; 

A
 

  

  

La cormpiñón MIONMTA ST MANTENIMIENTO INDESTRIAL Y CIVILS.A.. se constituyó amedivae escritura pública otorgada ante el 
Notario eivésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Marco Antonio Vela Vasco, el 12 de diciembre de 1.995. e inscrita en 

el Kevistvo Mercantil del Distrito Metropolitano de Guto, el 25 de nun zo de 1.996. 

    

En esta Bcba, 14 de agosto del 200% acepto el cargo de GERENTE GENERAL de MICMANT 
* MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL 8.4. 

  

   
a 

Con esta lecha que E el presente 

o 
documento bajo el N? 80 EEE , 

, Ñ de Nombramientos Tomo 20 31... 

Quito,a 286020 A Á . 

  

   

    

     

  

     

      
INTO r. RAÚL GAYBOR SECAJRA 

Suitó A 
     

DR. 
PROTA JRIGEMAO SEAN 

Es   
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RAZON; Cerriífico que la copla fotostática que 

antecede y que ohra de / foja (s) útil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, encontra Fla idéntica su contenido 

de tado lo cual doy fe.    

  

   
VILA SILVA Do Pomiro Dávila Siles 
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RAZON CEATIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA-DEL-DOCUMENTO QUE ANICCEDt. 

EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN 

  

  

        

o OD... .. .. +. FOJA (5) UTIL (ES), PARA ESTE EFECTO - 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUÉS” DE HABER CERTIFICADO. .o0oocooogrrronoas . + 

rar rn 2. e...» FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO, o 

HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA o 

ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
j 

oumba,.14..... os... IRPRERO..... oe 20901 : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 'D 
SOCIOS DE LA COMPANIA "MICMANT MANTENIMIENTO : 

INDUSTRIAL Y CIVIL S.A.” 

Celebrada el 7 de Septiembre de 2000 
1 

.. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 10H00 del día 7 de Septiembre de 2000, se 
reúne en el domicilio principal de la compañía MICMANT MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL S.A., 
ubicado en la calle Gaspar Carreño 11119 y 6 de Diciembre.- Preside la reunión el señor Manuel Dennis 
Moncayo Cartagena en su calidad de Presidente de la Compafila y actía como Secretario de la Junta, 
la señora Licenicada Patricia Guerrero Aizaga de Méndez, Gerente General de la Compara, conforme 
lo determinan los Estatutos Sociales.- La Presidencia ordena que por medio de Secretaria se verifique 
la asistencia de los socios: la LCDA. PATRICIA GUERRERO AIZAGA, por sus propios y personales 
derechos, titular de 70 acciones de S/ 100.000,00 cada una; él señor LUIS FELIPE YEPEZ 
VIZCAINO, por sus propios y personales derechos, titular de 5 acciones de S/ 100.000,00 cada una.- 
El capktal social de la compañía es de SIETE MILLONES QUINENTOS MIL SUCRES (S/. 7'500.000,00), 

dividido en Setenta y cinco acciones ordinarias, nominativas, iguales e indivisibles de un valor de CIEN 
MIL SUCRES (S/. 100.000,00) cada una, por tanto, verificado el quórum se da inicio a la Jhmta la 
misma que tiene el carácter de Extraordinaria y Universal, por estar presente el CIEN POR CIEN 

(100%) del capital social, suscrito y pagado.- La Presidencia manifiesta que el motivo de esta Junta es 
el conocer sobre los siguientes puntos: 1. AUMENTO DE CAPITAL; y, 2. REFORMÁ DE LOS 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- Sobre el orden del día: 1. AUMENTO DE CAPITAL.- Toma la palabra 
el Presidente, y manifiesta que en razón de la resolución +£ 99.1.1.1,3.008, la Superintendencia de 
Compañias ordena que los capitales mínimos de las compañías o sociedades Anónimas sean de S/. 
20'000.000,00; y, en concordancia con la Disposición General Primera de la Ley No. 2000-4, Ley de 
transformación económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 34-S, de 13 de marzo del 
año dos mil, y la resolución ¿+? 00.Q.1J.008, de la misma Superintendencia de compañías, el capital 
social de la compañla deberá expresarsé en dólares de los Estados Unidos de América, motivo por el 
cual, siendo el capital actual de la compañía de S/. 7”500.000,00, será necesario elevarlo por la 
consideración manifestada anterlormenta.- El señor Luis Felipe Yépez Vizcaino, eleva a moción la 
propuesta de elevar el capital social de la compañía.- Luego de las deliberaciones, la propuesta del 
punto 1 Del orden del día es aceptada por unanimidad y los socios deciden realizar este aumento en 
numerario, quedando integrado el capital conforme al cuadro que se adjunta como parte integrante 
de Acta.- 2.REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- La Presidencia manifiesta que en 

“razón del aumento de capital.se debe reformar la dáusula Segunda, Título segundo, articulo sexto; y 
la cláusula tercera de los Estatutos Sociales.- Luego de las deliberaciones la propuesta del punto 2. 
Del orden del día es aceptada por unanimidad, quedando por tanto, la Cláusula Segunda, Titulo 
Segundo, Articulo Sexto de la siguiente forma: ..."TITULO SEGUNDO.- Del Capital y de las 
Acciones.- Artículo Sexto.- El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 
AMERICANO (USD $800,00), dividido en doscientos acciones ordinarias, nominativas, 
Iguales e indivisibies de CUATRO DOLARES AMERICANOS (USD $4,00) cada una”; y la 
Cláusula TERCERA de la siguiente manera: "CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DE 
CAPITAL.- CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES Y UTILIDADES: Las doscientas acciones 
ordinarias, nominativas, iguales e indivisibles de CUATRO DOLARES AMERICANOS (USD 
$4,00) cada una, las cuales se contendrán en acciones negociables. Pará la venta o cesión 
de acciones se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los socios tendrán derecho 
preferente para adquirir nuevas acciones, a prorrata de sus aportaciones. Las acciones 
que representan el capital social han sido suscritas integramente y pagadas, en 
numerario, de la siguiente forma: 

    

  

[NOMBRE | CAPITAL | APORTEEN | CAPITAL [ TOTAL ACCIONES | a | 

 



  
SOCIO ACTUAL | NUMERARIO TOTAL ACCIONES 

USD. USD. USD. 
0 PATRICIA 280,00 464,00]. 744,00 186 93% 

GUERRERO 
AIZAGA 

6 LUIS FELIPE 20,00 36,00 56,00 14 7% 

  

  

VIZCAINO a y . : ME 
TOTAL 300|__ 500 800 200 100%o 
                  

En consecuencia, se halla suscrito y pagado la totalidad del capital sacial.”.- Además, la 
Presidencia maniflesta que como consecuencia del aumento de capital, es necesario que los socios 
renuncien al derecho preferente para suscribir nuevas acciones; así propuesto, resuelven que los 
socios, PATRICIA GUERRERO AIZAGA y Luis FELIPE YEPEZ VIZCAINO, 

profes colaan ] ones pol asia los intereses de la compañía.- Se autoriza 
a la Gerente General ada Fla Guerrero Alzaga, para que lleve a efecto los trámites legales 
fecesarios para la ejecución de las resoluciones de la Junta.- Sin haber otro punto que tratar, siendo 
lás 12H30, la Presidencia declara terminada li Junta y se concede un receso de veinte minutos para 
que se extienda y se firme la presenff acta.- Terminado el receso se reinstala la Junta y se dá lectura 
a la presente acta, la misma que ha sido leida por todos los socios y siendo aprobada sin 
modificaciones, es firmada por todos los socios asistentes a esta Junta. 

    

  

       Manuel 
Presi 

Luis Felipa Vez icaino 
Socio 14 ACCIONES. 
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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

MICMANT MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL 

SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: USD $ 500,00 

QUITO, 19 DE FEBRERO DEL AÑO 2001 

9: 8:04: 0:80:04: 0:00 4008040400 

DI: 3 COPIAS
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA, COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MICMANT 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL SOCIEDAD ANONIMA, SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

UNO.- 

L NOTARIO 
. E — 

/ Alai L- lcduete 

Notaría 378    
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LÁ COMPAÑÍA 

“MICMANT MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL SOCIEDAD ANONIMA, 

OTORGADA ANTE MI EL DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL UNO, 

LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES, DE ACUERDO A LA 
EESOLUbION No. 01-Q-1J- 1316, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, CON FECHA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO.- QUITO A 

DIEZ DE'|ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

  

Dr. 

L NOTARIO . 

    

  
 



    

vtbd2ci2 
RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la 

compañia "MICMANT MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL S.A.”, 

otorgada ante mi el doce de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, de la Resolución Número cero uno punto Q punto I] punto trece 

dieciseis de quince de marzo del año dos mil uno, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina matriz de la Superintendencia de 

Compañias. mediante la cual resuelve aprobar el aumento de capital y la 

retorma de estatutos de la compañia "MICMANT MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL Y CIVIL S.A.”, a que se refiere la presente escritura. Quito, a 

diez de mayo del año dos mil uno.- 

- 

DR. MARC A VASCO 

NOTBRIO 21 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

vtoJócda 

    

01.Q.1J. MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS del Sr. INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 15 de marzo del año 2.001, bajo el número 2085'del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 863 del 

Registro Mercantil de veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 
1423, Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía “MICMANT MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y CIVIL S.A.", otorgada el 
19 de febrero del año 2.001, ante el Notario TRIGÉSIMO SEPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se da así cumplimiento a 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SURIDIEO DE LA 

RG/mn.- 

 


